
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2009-1388 
 

Se reconoce personería para actuar a Leiver Alexis Moreno Guzmán, como 
apoderada judicial del demandado Hamilton Israel Torres Rojas, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
Por secretaría actualícense los oficios de levantamiento de medidas cautelares 

ordenados en providencia del 8 de julio de 2013, mediante la cual se terminó el 
proceso por pago total de la obligación.  

 

   
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 
Garantía Mobiliaria N° 2018 – 454 

 
En atención a la renuncia presentada por la apoderada del demandante y de 

conformidad con el artículo 76 del CGP, se dispone: 
 
Admitir la renuncia del poder presentada por María Elena Ramón Echavarría. 
 

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Garantía Mobiliaria N° 2018 – 454 

 
Previo a ordenar la actualización del oficio con el cual se comunicó a la Policía 

Nacional – Sijin, la aprehensión del vehículo de placas MJZ-661, la parte 
demandante acredité cual fue el trámite dado al mismo, ya que este fue retirado el 
31 de mayo de 2018. 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I)  

Liquidación patrimonial n° 2018–0662   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 Comoquiera que Juan Bautista Hernández Cortés no aceptó el cargo y en aras 
de darle celeridad al proceso, se procederá a su reemplazo, para lo cual, se dispone: 
 
 Relevar del cargo a Juan Bautista Hernández Cortés, en consecuencia, y en se 
designa como liquidadora a Magda Lorena Vega Venegas ubicada en el correo 
electrónico maloveva@hotmail.com, dirección  carrera 30 n° 62-29 ofc. 101, celular 
3144524309.        
 

Adviértasele a la designada que el nombramiento es de forzosa aceptación. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
 
 Notifíquese, 

 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II)  
Liquidación patrimonial n° 2018–0662   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 Conforme a la solicitud efectuada por el representante legal del acreedor 
Carrofacil de Colombia SAS (archivo 45) y por encontrarla procedente, se ordena 
oficiar al parqueadero Almacenamiento de Vehículos Inmovilizados por Embargo 
La Principal SAS, para que informé la ubicación exacta del vehículo de placas IKU-
147 que hace parte de la masa de bienes a liquidar en este proceso. A su vez, para 
que indiqué a la fecha a cuanto asciende el costo de bodegaje y custodia del rodante.  
 
  Notifíquese, 

 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 

Liquidación patrimonial N° 2018 – 856 
 

En atención al memorial que antecede y previo a resolver la solicitud de 
terminación por pago total de las obligaciones de Scotiabank Colpatria SA, BBVA 
Colombia y Tuya SA, presentada por la deudora, póngase en conocimiento de la 
liquidadora por el término de cinco días para que informe si efectivamente se 
efectuaron dichos pagos y en caso afirmativo si se surtieron conforme lo dispone el 
numeral 5° del artículo 564 del CGP1.  

 
A su vez, para que informé a la fecha en que situación se encuentra el estado 

de las otras acreencias, ya que la información aportada por la deudora no es muy 
clara y además que solicita la terminación total del proceso liquidatario.  

   
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

                                                 
1 “5°. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador 
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta”. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Pertenencia n° 2019-0432 
 

 En vista del informe secretarial visible que antecede, téngase en cuenta que el 
asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (RNPE), encontrándose vencidos los términos del emplazamiento, el 
despacho, resuelve: 
  
 Designar como curador ad litem de los demandados y las personas 
indeterminadas a Janier Milena Velandia Pineda, quien se ubica en el correo 
electrónico juridicoselsolar@gmail.com o en la carrera 15 n° 124 -91, oficina 107. 
  
 Señálese la suma de $500.000 M/Cte. como gastos de curaduría, los cuales 
serán a cargo de la parte actora. 
 

Adviértasele al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del CGP.  

 

Notifíquese,  
 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

mailto:juridicoselsolar@gmail.com


 
 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Pertenencia n° 2019-0432 
 

   
Se le advierte a Nelson David Gutiérrez Rey que de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 73 del C.G.P, debe comparecer al proceso por intermedio de 

abogado. Por tanto, no se tendrá en cuenta las manifestaciones efectuadas por él en 

escrito obrante en el archivo 62 del expediente digital.  

 

Notifíquese,  
 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto III) 

Pertenencia n° 2019-0432 
 

   
Obre en autos la respuesta emitida por la Oficina de Instrumentos Públicos y 

las fotos de la valla aportadas por el demandante, para que sean tenidas en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

Notifíquese,  
 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



                                       

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 
Liquidación patrimonial n° 2019-0558 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del CGP y teniendo en cuenta que 
el auto del 21 de septiembre de 2022 quedó mal indicado el nombre del liquidador 
que se relevaba del cargo, se procede a corregir la providencia, la cual queda de la 
siguiente manera: 

            Comoquiera que Jose Leoviseldo Cárdenas Melo no compareció al proceso, 
en aras de darle celeridad al mismo, se procederá a su reemplazo, para lo cual, se 
dispone: 
 
             Relevar del cargo a Jose Leoviseldo Cárdenas Melo, en consecuencia, se 
designa como liquidadora a Viviana Constanza Gutiérrez Perdomo, ubicada en la 
calle 110# 9-25 oficina 1010 de Bogotá, teléfono 4322844, celular 3182434014 y correo 
electrónico insolvencia@asestrategia.com.co. Adviértasele a la designada que el 
nombramiento es de forzosa aceptación.  
 
             En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
 

Notifíquese, 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



                                       

 
 
 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo Nº 2019-01052 
 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 21 de 
noviembre de 2022, que revocó parcialmente la sentencia anticipada dictada en este 
asunto (7 abril. 2021). 

             Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de costas.  

 Cúmplase,    

 

      

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

 

AAPL  

 

 

 
     

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2019 – 1107 
 

No se accede a la solicitud de emplazamiento allegada por la parte 
demandante, por el contrario, deberá informar al despacho en debida forma la 
dirección a la que envió el citatorio 5 de noviembre de 2020 y el aviso 16 de marzo 
de 2022 y proceder con la correcta notificación del demandado, esto, dentro de los 
treinta días siguientes. So pena de dar aplicación al desistimiento tácito del artículo 
317 CGP.   

   
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023  
Ejecutivo N° 2019-1132 

 
 

Conforme al inciso 1º del numeral 1° del artículo 317 del CGP, el despacho, 
resuelve: 
 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Cooperativa 

Multiactiva del Sistema de Gestión Empresarial y Social - Sigescoop contra Dilson 

Ramos Martínez, por desistimiento tácito. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes vigente, secretaría dé cumplimiento al 

Art. 466 del CGP. 

Tercero: Desglosar por secretaría y a costa de la parte demandante, los 

documentos base de la acción, dejando las constancias de ley. 

Cuarto: Sin condena en costas por no aparecer causadas 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.   
 
 Notifíquese, 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 
 Ejecutivo n° 2020–0144 

 
            Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que antecede, 

presentada por el demandante, el despacho, resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Bancolombia SA contra 
Vitelvina Pinilla Hernández, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa de la demandada, los documentos base 
de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

  Ejecutivo n° 2020–0432 

 
Se rechaza la solicitud de aclaración promovida por la parte demandada sobre 

lo decidido en auto del 19 de enero de 2023, ya que esta versa sobre los mismos 
argumentos del recurso que fue rechazado en dicha providencia, buscando revivir 
términos y oportunidades probatorias que se encuentran fenecidas.  

 
 

Notifíquese, 
 

 

    

Fabián Andrés Moreno 

Juez     

   

AAPL 

 

     

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Insolvencia n° 2020-0626 
 

Se reconoce personería para actuar a Álvaro del Valle Amarís, en 
representación de Del Valle Abogados & Asociados SAS, como apoderada judicial 
del acreedor Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia SA BBVA Colombia, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 

   
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Insolvencia n° 2020-0626 
 

           Comoquiera que Ciro Alfonso Amaya Osorio no aceptó el cargo al no tener la 
calidad de liquidador, en aras de darle celeridad al proceso, se procederá a su 
reemplazo, para lo cual, se dispone: 
 
 Relevar del cargo a Ciro Alfonso Amaya Osorio, en consecuencia, se designa 
como liquidador a Diego Raúl Jiménez Moreno ubicado en el correo electrónico 
diego.jimenez@jmainsolvencia.co, dirección autopista norte km 21 vía Tunja, Centro 
Empresarial Oikos oficina 423., celular 3125268347.        
 

Adviértasele a la designada que el nombramiento es de forzosa aceptación. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

 

   
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023  
Ejecutivo n° 2020–0661 

 
No se tiene en cuenta la notificación realizada al demandado, comoquiera que 

la fecha del mandamiento de pago no es la correcta. 

Proceda con la correcta notificación dentro del término de treinta días, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito del artículo 317 CGP.    

  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo N° 2020 – 0866 

             
 
En el momento procesal oportuno téngase en cuenta que el demandado 

realizó un abono por $44.607.626. 
 
 

  

 Notifíquese, 
 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023(Auto I)  

Ejecutivo N° 2021–0104 
 

 
En auto del 22 de noviembre de 2022 no se tuvo en cuenta la notificación 

personal enviada a la dirección electrónica jaimeacco@gmail.com, al no haberse 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8º.de la Ley 2213 de 
2022 (antes Decreto 806 de 2020). 

 
En auto de esa misma fecha se requirió a la parte demandante para que en el 

término de treinta días practicará la notificación al demandado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito del artículo 317 CGP, dicho término venció el 
13 de octubre de 2023. 

 
Solo hasta el 3 de febrero de 2023, vencido el término descrito en precedencia, 

la parte demandante nuevamente allega una notificación enviada a la dirección 
electrónica jaimeacco@gmail.com, sin cumplir con lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 8º.de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por tanto, se advierte que la parte demandante no cumplió con la carga 

procesal ordenada y por ende en auto de esta misma fecha se ordenará la 
terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 
 

 Notifíquese, 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

mailto:jaimeacco@gmail.com
mailto:jaimeacco@gmail.com


 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023(Auto II)  
Ejecutivo N° 2021–0104 

 
Conforme al inciso 1º del numeral 1° del artículo 317 del CGP, el despacho, 

resuelve: 
 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Scotiabank 

Colpatria SA contra Jaime Acosta Lizarazo, por desistimiento tácito. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes vigente, secretaría dé cumplimiento al 

Art. 466 del CGP. 

Tercero: Desglosar por secretaría y a costa de la parte demandante, los 

documentos base de la acción, dejando las constancias de ley. 

Cuarto: Sin condena en costas por no aparecer causadas 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.   
 

 
 Notifíquese, 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023  

Responsabilidad civil extracontractual N° 2021–0128 
 

 En vista del informe secretarial visible que antecede, téngase en cuenta que el 
asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (RNPE), encontrándose vencidos los términos del emplazamiento, el 
despacho, resuelve: 
  
 Designar como curadora ad litem del demandado a Julián Zarate Gómez, quien 
se ubica en el correo electrónico julian.zarate@cobroactivo.com.co o en la carrera 7° 
n°7-52 oficina 402.. 
  
 Señálese la suma de $500.000 M/Cte. como gastos de curaduría, los cuales 
serán a cargo de la parte actora. 
 

Adviértasele a la designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del CGP.  

 

Notifíquese,  
 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 
 Ejecutivo con garantía real n° 2021 – 0194  

 
            No se atiende la solicitud de terminación presentada por el representante 
legal de la parte demandante en nombre propio, teniendo en cuenta que las 
actuaciones dentro del proceso se deben realizar atendiendo al derecho de 
postulación, lo que quiere decir que debe actuar por medio de abogado legalmente 
autorizado (art. 73 CGP). 
 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 
Ejecutivo N° 2021 – 198 

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 23 de 
enero de 2023, que revocó la decisión tomada por este despacho de termina el 
proceso por desistimiento tácito (29 jun. 2022). 

 
  Cúmplase,   
 
 

 
 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo con garantía real n° 2021–0318 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que antecede, presentada por 
el demandante, el despacho, resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de Titularizadora Colombiana SA Hitos como endosataria en 
propiedad de Bancolombia SA contra Robinson Manuel Castellar Zabaleta e Ignacia 
Vega Hoyos, por pago de la mora.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa de la demandada, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023  
Verbal N° 2021–0332 

 
 

Conforme al inciso 1º del numeral 1° del artículo 317 del CGP, el despacho, 
resuelve: 
 

Primero: Decretar la terminación del proceso verbal de Gilberto Rojas 

Aparicio contra Nidia Tatiana Villamil Sepúlveda y David Leonardo Fuentes 

Escobar, por desistimiento tácito.  

Segundo: Desglosar por secretaría y a costa de la parte demandante, los 

documentos base de la acción, dejando las constancias de ley. 

Tercero: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.   
 
 Notifíquese, 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 
Ejecutivo N° 2021 – 394 

 
En atención a la renuncia presentada por la apoderada del demandante y de 

conformidad con el artículo 76 del CGP, se dispone: 
 
Admitir la renuncia del poder presentada por Martha Aurora Galindo Caro. 
 

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo N° 2021 – 394 

 
Si bien la curadora ad litem designada Ligia Cruz Alejo aceptó el cargo (archivo 

20), no diligenció en debida forma el acta de notificación para formalizar su 
notificación. Por tanto, por secretaría requiérasele para que de forma inmediata 
proceda a remitir al correo institucional del juzgado el acta de notificación, con la 
fecha actualizada que debe ser la misma a la del día que la envíe, tal y como un 
empleado del juzgado le indicó en correo electrónico del 16 de noviembre de 2022. 
 
 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 
  Liquidación patrimonial N° 2021– 452 

 Se requiere al liquidador para que notifique en debida forma a los acreedores 
Banco Colpatria y Tuya Compañía de Financiamiento, incluidos en la relación 
definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente del deudor (núm. 2º 
art. 564 CGP). 

Lo anterior, so pena de las sanciones a que haya lugar por el incumplir con 
sus funciones, deberes u obligaciones como auxiliar de la justicia. 

Por secretaría elabórese el oficio ordenado en el numeral 5° del auto de 
apertura de la liquidación patrimonial (archivo 04) y désele el trámite pertinente. 

  
Notifíquese, 

 
 

    
Fabián Andrés Moreno 

Juez     
   

AAPL 

 
     
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2021–0456 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que antecede, presentada por 
el demandante, el despacho, resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Banco de Bogotá SA contra 
Diego Javier Velásquez Camacho, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa de la demandada, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo n° 2021-0472 
 

 En vista del informe secretarial visible que antecede, téngase en cuenta que el 
asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (RNPE), encontrándose vencidos los términos del emplazamiento, el 
despacho, resuelve: 
  
 Designar como curadora ad litem del demandado a Juan Rivas Asprilla, quien 
se ubica en el correo electrónico juanrivasasprilla1993@gmail.com o en la carrera 102 
n°24-43 de Bogotá.  
  
 Señálese la suma de $500.000 M/Cte. como gastos de curaduría, los cuales 
serán a cargo de la parte actora. 
 

Adviértasele al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del CGP.  

 

Notifíquese,  
 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

mailto:juanrivasasprilla1993@gmail.com


 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá  

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2021-0472 
 

En atención al escrito de cesión aportado al plenario, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Aceptar la cesión del crédito del Banco Scotiabank Colpatria SA, 

como cedente, al Patrimonio Autónomo FAFP CANREF como cesionario.  
 
Segundo: En consecuencia de lo anterior, tener como litisconsorte necesario 

en este trámite a al Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, al tenor del artículo 68 
del CGP. 
 
  Notifíquese, 

 
 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá  

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo n° 2021-0536 
 

 
1. Mediante auto del 29 de junio de 2021, se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria SA contra Julio 
César Medina Vega 

 
2. El demandado se notificó personalmente al tenor a lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (vigente para el momento del envío de la 
notificación), pero no contestó la demanda ni presentó excepciones. 

 
3. En auto de esta mima fecha se aceptó la cesión del crédito que el 

demandante le hizo al Patrimonio Autónomo Fafp Canref. 
 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 
Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 
pago.  

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 
en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 
los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 
 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 
de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2.000.000 como 
agencias en derecho. 
 
 
 
  Notifíquese, 

 
 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 



 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá  

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2021-0536 
 

En atención al escrito de cesión aportado al plenario, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Aceptar la cesión del crédito del Banco Scotiabank Colpatria SA, 

como cedente, al Patrimonio Autónomo Fafp Canref como cesionario.  
 
Segundo: En consecuencia de lo anterior, tener como litisconsorte necesario 

en este trámite a al Patrimonio Autónomo Fafp Canref, al tenor del artículo 68 del 
CGP. 
 
  Notifíquese, 

 
 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2021 – 0628 

1. Mediante auto del 10 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Leonor Constanza González Enciso, 

como endosataria en propiedad de New Logistics Rent a Card Limitada contra 

Mycard Rentadora de Vehículos SAS. 

2. La sociedad demandada se notificó personalmente al tenor a lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la demanda ni presentó 

excepciones. 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago.  

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2.500.000 como 

agencias en derecho. 

  



Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2021 – 0628 

Se tiene por notificado al demandado personalmente al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones (archivo 11).  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto III) 

Ejecutivo N° 2021 – 0628 

 
 

Comoquiera que el demandante cumplió con el requerimiento 
efectuado en auto del 3 de agosto de 2022 y como hasta el momento no han 
dado respuesta la Unidad Nacional de Protección, el despacho, resuelve: 

 

i) Requerir a la Unidad Nacional de Protección, para que en el término de 
cinco (5) días se sirva dar respuesta al oficio n°1135 del 12 de octubre de 2021. 

 

Adviértase que la renuencia de los servidores responsables será castigada 
con multa de hasta diez salarios mínimos e informada a los órganos disciplinarios 
competentes para los respectivos efectos sancionatorios (artículo 44-3 CGP). 

 

 
El oficio deberá tramitarse por la parte interesada y acreditar el          

diligenciamiento. 
 

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a 

las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0687 

 
Previo a resolver sobre la notificación remitida, se requiere al demandante para que, 

en el término máximo de treinta días, allegué el escrito de la notificación y/o cuerpo del 

correo que le fue enviado al demandado, comoquiera que solo se anexó la certificación y las 

copias de la demandada cotejadas. So pena de dar aplicación al desistimiento tácito del 

artículo 317 CGP.   

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  
 Verbal n° 2021–0754 

 
 

 Teniendo en cuenta acuerdo conciliatorio presentado por las partes y a la 
solicitud de terminación que antecede, el despacho, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso verbal de María Lucy Franco López 
contra Wilson Arguello Camargo, por conciliación. 

 
 2. Sin condena en costas. 
 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023(Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0802 

 
Como el demandante no cumplió con el requerimiento efectuado en auto del 

30 de enero de 2023 (archivo 9), no se tendrán en cuenta las notificaciones realizadas 
al demandado.   

 
  

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023(Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0802 

 
El demandante dentro de los treinta días siguientes proceda a efectuar la 

notificación en debida forma al demandado conforme al CGP o la Ley 2213 de 2022, 
so pena de dar aplicación al desistimiento tácito del artículo 317 del CGP. 

  
 

  

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  
 Verbal n° 2021–0818 

 
Conforme al inciso 1º del numeral 1° del artículo 317 del CGP, el despacho, 

resuelve: 
 

Primero: Decretar la terminación del proceso verbal de Edgar Fernando Rojas 
Novoa contra el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior - Icetex., por desistimiento tácito. 

 
Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes vigente, secretaría dé cumplimiento al 
Art. 466 del CGP. 

 
Tercero: Desglosar por secretaría y a costa de la parte demandante, los 

documentos base de la acción, dejando las constancias de ley. 
 
Cuarto: Sin condena en costas por no aparecer causadas 
 
Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.   

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 
  Liquidación patrimonial N° 2021– 852 

 
Se reconoce personería para actuar a Luis Alvaro Nieto Bolivar, como 

apoderado judicial del acreedor Banco Davivienda SA, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

  

Notifíquese, 
 
 

    
Fabián Andrés Moreno 

Juez     
   

AAPL 

 
     
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

  Liquidación patrimonial N° 2021– 852 

  
 Requiérase nuevamente a Gabriel Eduardo Ayala Rodríguez, ubicado en la 

calle 24 n° 51 - 40 oficina 907, celular 3008391924, y correo electrónico 
gabrielayalarodriguez@gmail.com, para que comparezca a aceptar el cargo de 
liquidador, designado en auto del 2 de diciembre de 2022.   

 
Lo anterior, so pena de las sanciones del artículo 50 del CGP. 
 

Notifíquese, 
 

 

    

Fabián Andrés Moreno 

Juez     

   

AAPL 

 

     

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 

 

 

 

 



Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto III) 

  Liquidación patrimonial N° 2021– 852 

  
Obre en autos la respuesta emitida por Computec Outsourcing SAS y 

Transunion , para que sean tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 

Notifíquese, 
 

 

    

Fabián Andrés Moreno 

Juez     

   

AAPL 

 

     

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto IV) 

  Liquidación patrimonial N° 2021– 852 

  
Previo a tener en cuenta el crédito del Departamento del Meta - Fondo Social 

para la Educación Superior – FSES, se requiere: 
 
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 566 del CGP, proceda a presentar 

“prueba siquiera sumaria de la existencia de su crédito”. 
 

2. Adjunte el poder especial que faculta a la abogada Erika Katherine Ríos 
Posada para actuar en representación del acreedor, con presentación 
personal o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 5º de la Ley 
2213 de 20221. 
 

 
Notifíquese, 

 

 

    

Fabián Andrés Moreno 

Juez     

   

AAPL 

 

     

 

 

 

  

 

 

                                      
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo n° 2021-862   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $2’005.950. 
 
  Notifíquese, 

 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021-862   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
            En firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría remítase 
el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes son los 
competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 
 
  Notifíquese, 

 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2021-0887 
 

Previo a resolver sobre la notificación aportada, se requiere al demandante 
para que en el término máximo de treinta días allegue evidencia de como obtuvo la 
dirección electrónica del demandado. So pena de dar aplicación al desistimiento 
tácito del artículo 317 CGP.   

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2021–0998 
 

           Previo a decidir sobre la solicitud de anulación del auto que dio por terminado 
el proceso por pago total de la obligación, la parte demandante aclare qué motivó la 
solicitud inicial de terminación, si existió algún acuerdo de pago o transacción que 
no se cumplió y de ser el caso allegue prueba del mismo.  

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2021–01016 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que antecede, presentada por 
el demandante, el despacho, resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Itaú Corpbanca Colombia 
SA contra José Luis Soriano, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa de la demandada, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2021–1136 
 

 En vista del informe secretarial visible que antecede, téngase en cuenta que el 
asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (RNPE), encontrándose vencidos los términos del emplazamiento, el 
despacho, resuelve: 
  
 Designar como curadora ad litem del demandado a Necxy Lorena Arias 
Campos, quien se ubica en el correo electrónico necxy.lorena@gmail.com o en la 
carrera 7° n°6-73 sur torre 3, interior 2, apto 517. 
  
 Señálese la suma de $500.000 M/Cte. como gastos de curaduría, los cuales 
serán a cargo de la parte actora. 
 

Adviértasele a la designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del CGP.  

 

Notifíquese,  
 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

mailto:necxy.lorena@gmail.com


 
 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2022  
Ejecutivo n° 2022 – 0146 

 De conformidad con lo manifestado por la parte actora y ante la 
imposibilidad de surtir su notificación personal, se ordena el emplazamiento del 
demandado a José Isnel Ceballos Ríos, incluyendo sus datos en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. Déjense las constancias de rigor. 
 

  
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 
Ejecutivo n° 2022-0417 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante, el despacho resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Bancolombia SA contra 
Nelly Andrea Dussan Salazar, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes o del crédito, pónganse a disposición de la autoridad 
respectiva. Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa de la parte demandada, los 
documentos base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo por obligación de suscribir documento n° 2022 – 0472  

 
Se   niega la orden de pago solicitada por La Equidad Seguros Generales OC 

contra Diana Isabel Cuenca Gaitán, por los siguientes conceptos:  
 
Por el pago de todos los gastos que genere el traspaso del vehículo de placas 

HJU785, ya que dentro del contrato de transacción no se estableció dicha obligación.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

    
Fabián Andrés Moreno 

Juez     
   

AAPL 

 
     
 
 

 
  

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo por obligación de suscribir documento n° 2022 – 0472  

 
 Previo a decretar la aprehensión del vehículo de placas HKM 793 y posterior 
secuestro, se requiere a la parte demandante para que le informe al despacho cuál 
es la ubicación habitual del bien.  
 

Notifíquese, 
 
 

    
Fabián Andrés Moreno 

Juez     
   

AAPL 

 
     
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto IV) 
Ejecutivo por obligación de suscribir documento n° 2022 – 0472  

 
Téngase en cuenta que el acreedor hipotecario Banco Santander de Negocios 

Colombia SA (archivo 14), manifiesta que actualmente la demandada no tiene 
ninguna deuda o crédito pendiente de pago.   
 

Notifíquese, 
 
 

    
Fabián Andrés Moreno 

Juez     
   

AAPL 

 
     
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2022 – 0523 

 
1. Mediante auto de 1° de junio de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de Bancolombia SA, contra Gustavo Otoniel Gutiérrez 
Granados. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 

Ejecutivo N° 2022 – 0528 
 
 En atención a la solicitud que antecede de retiro de la demanda, teniendo en 
cuenta que el artículo 92 del CGP establece que el demandante puede retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados, el despacho, 
resuelve: 
 
 1. Autorizar el retiro de la demanda. 
 
 2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 3. Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 
sin necesidad de desglose. 
 
           4. Condenar en perjuicios a la parte demandante.  

 
 
Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

 Ejecutivo n° 2022 – 0538 
 
Ofíciese a EPS sanitas SAS, quien es la entidad prestadora de salud de la 

demandada, a efecto de que, dentro de los tres días siguientes al recibo de la 
comunicación, informe la dirección física y la electrónica de la ejecutada, que reposa 
en sus bases de datos. 
 

Tramítese por la interesada y acredítese su diligenciamiento. 
 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a 

las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo n° 2022– 0548 
 
            Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.019.000,00. 
 
 
           Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2022– 0548 
 
 
En firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría remítase 

el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes son los 
competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 
 
 
           Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 0551 

 
1. Mediante auto de 1° de junio de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de AECSA SA (antes Abogados Especializados en 
Cobranzas SA) como endosatario en propiedad del Banco Davivienda SA, 
contra a Olga Fayad Botero. 
 

2. La demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó 
la demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 0561 

 
1. Mediante auto de 29 de junio de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de Banco de Occidente SA, contra a Rosiris Judith Ortega 
Hernández. 
 

2. La demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó 
la demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 0565 

 
1. Mediante auto de 1° de junio de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de AECSA SA (antes Abogados Especializados en 
Cobranzas SA) como endosatario en propiedad del Banco Davivienda SA, 
contra a Antony Iván Easton. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo N° 2022 – 0566 

  

Previo a decretar el secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 470-101346, la parte demandante suministre la dirección la dirección 

del mismo, ya que en el folio de matrícula inmobiliaria no registra ninguna. 

Notifíquese, 

 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2022 – 0573 

 
1. Mediante auto de 1° de junio de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de AECSA SA (antes Abogados Especializados en 
Cobranzas SA) como endosatario en propiedad del Banco BBVA SA, contra 
Sebastián Estrada Ángel. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 0575 

 
1. Mediante auto de 1° de junio de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de AECSA SA (antes Abogados Especializados en 
Cobranzas SA) como endosatario en propiedad del Banco Davivienda SA, 
contra a Liliana Stella Vanegas Jiménez. 
 

2. La demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó 
la demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 0605 
 

Previo a resolver sobre la notificación remitida, se requiere al demandante 
para que, en el término máximo de treinta días, allegué el escrito de la notificación 
y/o cuerpo del correo que le fue enviado al demandado, comoquiera que solo se 
anexó la certificación y las copias de la demandada cotejadas. So pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito del artículo 317 CGP.   

   
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo n° 2022 – 0621 
 
 Ténganse por notificada a la demandada María Fernanda González Baquero 
como heredera determinada del señor Néstor Raúl González Castillo al tenor a lo 
dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 
traslado guardó silencio.   

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2022 – 0621 
 
 En vista del informe secretarial visible que antecede, téngase en cuenta que el 
asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (RNPE), encontrándose vencidos los términos del emplazamiento, el 
despacho, resuelve: 
  
 Designar como curador ad litem de los herederos indeterminados de Néstor 
Raúl González Castillo,  a Reinaldo Torres Arias, quien se ubica en la calle 10B n° 
81F–70 Torre 2 apartamento 1210, barrio Alsacia de esta ciudad y correo electrónico 
torresmovil22@hotmail.com. 
  
 Señálese la suma de $500.000 M/Cte. como gastos de curaduría, los cuales 
serán a cargo de la parte actora. 
 

Adviértasele al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del CGP.  

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

mailto:torresmovil22@hotmail.com


 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0769 

 
Comoquiera que el demandado Jhon Fredy Camacho González allegó 

documento mediante el cual manifiesta tener conocimiento del mandamiento de 
pago librado en su contra, se le tiene por notificado por conducta concluyente al 
tenor a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del CGP1.  

 
  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. (…) Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. 
 (…) 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0769 

 

 Atendiendo a la solicitud que antecede de suspensión del proceso y 
comoquiera que cumple los requisitos del numeral 2° del artículo 161 del CGP, el 
despacho, resuelve: 

 Suspender el proceso por el término de dos meses, contados a partir de la 
notificación de esta providencia. 

 
  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo n° 2022–0769 

 

 Los abonos serán tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno.. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 
Garantía mobiliaria n° 2022–0814 

 
 Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por la parte actora, 
en el que solicita la terminación del proceso, el despacho, ordena: 

 
 1. La terminación del presente proceso de aprehensión de Banco 
Santander de Negocios Colombia SA contra Jesica Lorena Duque Echeverri 
por pago de la mora. 

 
 2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión que recae 
sobre el vehículo de placas GSS 278. Ofíciese a la Policía Nacional Sijin – Sección de 
Automotores. Si hubiere embargo de remanentes, póngase a disposición de la 
autoridad respectiva. Ofíciese. 
 

3. Desglosar por secretaría, en favor y a costa de la parte demandante, los 
documentos base de la acción, dejando las constancias de ley. 
 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
AAPL  

 

 

 
  

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 
Restitución inmueble n° 2022–0842 

 
 Atendiendo al acuerdo de transacción celebrado entre las partes y a la 
solicitud de terminación (archivo 10) y, conforme lo normado en el artículo 312 del 
CGP, el despacho, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso verbal de restitución de bien inmueble 
arrendado de María Cristina Durán Arévalo contra Jorge Eliecer Gaitán Ángel, por 
transacción. 

 
2. Por secretaría, entréguense a la demandante los depósitos judiciales 

consignados dentro de este proceso. 
 

 3. Sin condena en costas. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Restitución inmueble n° 2022–0842 

 
Se reconoce personería para actuar a Germán Rojas Olarte como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder de sustitución 
que antecede. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0857 

 
No se tiene en cuenta la notificación realizada a la demandada Industrias 

Metálicas KYS SAS, comoquiera que indica de manera errónea el horario de atención 
del juzgado. 

Proceda con la correcta notificación dentro del término de treinta días, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito del artículo 317 CGP.    

  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0857 

 
Téngase en cuenta la calle 26 sur n° 72 -12 piso dos de Bogotá como dirección 

de notificaciones del demandado Diego Hernán Morales Pérez.    

  Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 
Ejecutivo n° 2022-0879 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante, el despacho resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Scotiabank Colpatria SA 
contra Edher Ariel Cocoma Lozano, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes o del crédito, pónganse a disposición de la autoridad 
respectiva. Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa de la parte demandada, los 
documentos base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I)  

Liquidación patrimonial n° 2022–0934   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 Comoquiera que Liliana Zamudio Acuña no aceptó el cargo y en aras de darle 
celeridad al proceso, se procederá a su reemplazo, para lo cual, se dispone: 
 
 Relevar del cargo a Liliana Zamudio Acuña, en consecuencia, y en se designa 
como liquidadora a Alexandra Salazar Salazar ubicada en el correo electrónico 
asalazar3@gmail.com, dirección calle 92 n° 11 a 22 of. 301, celular 3007732597.        
 

Adviértasele a la designada que el nombramiento es de forzosa aceptación. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
 
 Notifíquese, 

 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II)  
Liquidación patrimonial n° 2022–0934   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Obre en autos la respuesta emitida por Computec Outsourcing SAS, 

Datacrédito y el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Bogotá, para que sean 
tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
Respecto a la manifestación efectuada por el acreedor BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A (archivo 15), se advierte que todavía no es el momento procesal 
para aceptar o rechazar la adjudicación de bienes. 
 
 Notifíquese, 

 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2022 – 0938 

1. Mediante auto del 16 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del Banco BBVA SA contra Julie 

Marcela Medina Niño 

2. La demandada se notificó por aviso, pero no contestó la demanda ni 

presentó excepciones. 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago.  

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $6.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 



  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2022 – 0938 

Se tiene notificada a la demandada por aviso, desde el 27 de octubre de 2022, 
quien no contestó la demanda ni propuso excepciones (archivo 7). 

  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 0985 

 
1. Mediante auto de 16 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de AECSA SA (antes Abogados Especializados en 
Cobranzas SA) como endosatario en propiedad del Banco Davivienda SA, 
contra a David Guillermo Rodríguez Benito. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 
Ejecutivo n° 2022 – 0989 

 
1. Mediante auto de 16 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de AECSA SA (antes Abogados Especializados en 
Cobranzas SA) como endosatario en propiedad del Banco Davivienda SA, 
contra a Fabián Andrés Becerra Barrera. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023  
Ejecutivo n° 2022–1015 

 
No se tiene en cuenta la notificación por aviso aportada, comoquiera que no 

corresponde al presente proceso. 

Proceda con la correcta notificación dentro del término de treinta días, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito del artículo 317 CGP.    

  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023(Auto I) 

Ejecutivo n° 2022 – 1021 

 
1. Mediante auto de 13 de octubre de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria S.A, contra Judith Elena Ovalle. 
 

2. La demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó 
la demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo n° 2022 – 1065 

 
1. Mediante auto de 26 de octubre de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de Banco Scotiabank Colpatria SA, contra Carlos Martín 
Celis Borda. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2022 – 1065 

 
Se pone en conocimiento del demandante la comunicación allegada por 

Universal Music Group. 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo N° 2022–1148 
 

 En atención al memorial que antecede tendiente a la apertura del proceso de 
reorganización de la demandada Jenny Marcela González Coy ante el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Bogotá,  por auto de 8 de noviembre de 2022 y de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que establece que 
“los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite (…)las medidas cautelares 
quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse”, el despacho, resuelve: 

 
  
           1. No continuar el presente proceso contra la demandada Jenny Marcela 
González Coy. 
 
           2. Poner a disposición del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá todas 
las medidas cautelares que se hubiesen decretado en contra de la demandada Jenny 
Marcela González Coy. 
 
          3. Comunicar lo acá resulto al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá. 
 
          4. La parte demandante, dentro del término de ejecutoria de esta providencia 
manifieste si desea continuar la ejecución contra la demandada Myriam Janeth Coy 
Domínguez (art 70 ley 1116). 
 
 
Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022–1207 
 
 En atención a la solicitud que obra en el expediente de retiro de la demanda, 
teniendo en cuenta que el artículo 92 del CGP establece que el demandante puede 
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados, y 
habiendo levantado las medidas cautelares el despacho, resuelve: 
 
 1. Autorizar el retiro de la demanda. 
 
 2. Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 
sin necesidad de desglose.  
 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 4.Condenar al demandante en perjuicios. 

  
 Notifíquese, 

 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 

LYS 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C.,  14 de marzo de 2023 

Ejecutivo n° 2022 – 1215 

 
1. Mediante auto de 21 de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de Systemgroup SAS como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda SA, contra a John Silvano Martínez 
Rodríguez. 
 

2. El demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Sucesión n° 2023-0065 
 

  
Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de 24 de febrero de 2023, toda vez que la demandante no subsanó, acorde con 
lo previsto en el artículo 90 del CGP, pues no se excluyó la pretensión de liquidar la 
sociedad conyugal, misma que no puede ser iniciada hasta tanto no se declare la 
nulidad de la ya existente, adicional, no se presentó el inventario de bienes y avalúos 
excluyendo los bienes de los que no es titular del derecho de dominio la causante. 

 
Así las cosas, el despacho resuelve: 
 
1. Rechazar la demanda presentada por Berenice Castillo. 
 
2. Ordenar la devolución la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 

sin necesidad de desglose.  
 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 
LYS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 

Sucesión n° 2023 – 0093 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por ley, el 
despacho dispone: 

 
1.- Declarar abierto el proceso de sucesión intestada de menor cuantía del 

causante Julián David Mora Ramírez, quien tuvo su último domicilio en esta 
ciudad. 

 
2.- Reconocer a Gabriela Andrea Madariaga como heredera determinada 

de la causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
3.- Ordenar notificar a Laura Marcela Mora Suarez, y requerirla para que 

declaren si aceptan o repudian la herencia (artículo 492 del CGP). 
 
4.- Ordenar notificar a Amparo Suarez Marín como cónyuge del causante. 
 
5.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 y 293 ibídem, 

emplácese a las personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir 
en la sucesión del causante.  
 

6.- Por secretaria, ingrésense los datos del proceso en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas (Rnpe) conforme al artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 
 

7.- Por secretaría infórmese sobre la apertura del trámite a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian, acorde con el artículo 490 ejusdem. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Sucesión n° 2023 – 0093 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Se reconoce personería para actuar a María Eugenia Ramírez Roncancio, 
como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023–0103 

 

Se reconoce personería para actuar a Jhon Alexander Riaño Guzmán en 
representación de Sociedad Alianza SGP SAS, como apoderado judicial del 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2023-0107 
 

  
Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de 28 de febrero de 2023, toda vez que el demandante no subsanó, acorde con 
lo previsto en el artículo 90 del CGP, el despacho, resuelve: 

 
1. Rechazar la demanda presentada por Banco de Bogotá SA contra Jairo 

Hernán Cristiano Yate. 
 
2. Ordenar la devolución la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 

sin necesidad de desglose.  
 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 
LYS 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2023-0111 
 

  
Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de 28 de febrero de 2023, toda vez que el demandante no subsanó, acorde con 
lo previsto en el artículo 90 del CGP, el despacho, resuelve: 

 
1. Rechazar la demanda presentada por Luis Emilio Valencia Toro contra 

Yohanna María Pineda Moreno. 
 
2. Ordenar la devolución la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 

sin necesidad de desglose.  
 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 
LYS 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023–0115 

 
Se niega la orden de pago solicitada por Jorge Guerrero Camargo contra Jhon 

Fredy Gómez Sánchez, por concepto de intereses de plazo, comoquiera que no 
indica la suma causada por tal concepto. 

 

 Notifíquese, 

 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo n° 2023–0115 

 
Se reconoce personería para actuar a Gilberto Fracica Castro, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2023-0117 
 

  
Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de 3° de marzo de 2023, toda vez que el demandante no subsanó, acorde con lo 
previsto en el artículo 90 del CGP, el despacho, resuelve: 

 
1. Rechazar la demanda presentada por Luz Marina Guillen Babativa contra 

Heven Gaitán Urrego 
 
2. Ordenar la devolución la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 

sin necesidad de desglose.  
 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 
LYS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo N° 2023 – 0142 

 
1. Aunque se presentó escrito de subsanación de la demanda, en este no se 

dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 22 de febrero de 2022, 
toda vez qué:  

 
i) En la primera causal se le solicitó al ejecutante que indicará “sobre el valor 

que fue diligenciado el pagaré qué monto corresponde a capital y a intereses de mora.”. Sin 
embargo, de forma errada modificó la pretensión sin mostrar los valores de 
133.833.635 y 15.690.523 a qué correspondían, haciendo referencia únicamente a 
unos intereses de plazo que inicialmente no habían sido solicitados, los que como 
quedo redactada la pretensión darían a entender que corresponden al valor mayor, 
que se creía era el del capital. Además, téngase en cuenta que en el hecho segundo 
de la demanda se incluyó un cuadro donde se especificó el monto de capital y de 
intereses de mora, no de plazo, como ahora los viene cobrando de forma 
inexplicable.  

 
ii) Subsanada la primera causal, el ejecutante debía haber solicitado los 

intereses de mora únicamente sobre el capital adeudado, pues de no ser así se 
estarían capitalizando intereses, pero en contrarío, reiteró como lo hizo en la 
demanda inicial que los intereses de mora se causaban sobre el valor total de 
149.524.158. 

 
2. Por tanto, como la demanda no se subsanó en debida forma, acorde con lo 

previsto en el artículo 90 del CGP, el despacho, resuelve: 
 
2.1. Rechazar la demanda presentada por la sociedad Master de Acero SAS. 
 
2.2. Ordenar la devolución la demanda y sus anexos a la parte que los 

presentó, sin necesidad de desglose.  
 

Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 
 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
 
 



 

 

 
 

 
 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2023 – 142 
 

Se reconoce personería para actuar a Emilio José Peña Santana, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(2) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023  

Ejecutivo n° 2023-0147 
 

Comoquiera que: 
 
i) El artículo 651 del C.Co., establece que “los títulos-valores expedidos a favor de 

determinada persona, en los cuales se agregue la cláusula "a la orden" o se exprese que son 
transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se indique su denominación 
específica de título-valor serán a la orden y se transmitirán por endoso y entrega del título,  

 
ii) En este caso, consta en el pagaré que la ejecutada se obligó a pagar una 

suma de dinero a la orden de Davivienda SA quien endosó a Patrimonio Autónomo 
FC Sistemcobro Davivienda 5 cuyo vocero y administrador es Fiduciaria Colpatria 
SA, pero quien pretende su cobro por esta vía es la sociedad Systemgroup SAS, sin 
que conste el endoso a su favor.  

 
Por lo tanto, el despacho, resuelve: 
 
1. Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
2. Sin necesidad de desglose devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

   
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
LYS 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 



 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2023-0149 
 

Se reconoce personería para actuar a Wilson Gómez Higuera, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
 LYS 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023–0155 

 
Se reconoce personería para actuar a Fanny Jeannet Gómez Díaz, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 
Ejecutivo N° 2023 – 164 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
1. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, 

aclárese desde qué fecha se causaron los intereses de plazo de los dos pagarés que 
se pretenden ejecutar y la tasa con la que fueron liquidados.  

 
            2. El abogado José Iván Suarez Escamilla acredite la calidad que dice 
ostentar1.  
 

Intégresen todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
 

 
Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1  Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 
 Verbal n° 2023 – 0165 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Acredítese la calidad de abogado que dice ostentar Yeiro Emiro Alonso 
Morera1.  
 

2. Aporte el poder especial que lo faculta conforme a lo previsto en el artículo 
74 el CGP o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 
2213 de 20222.   
 

3. Acredite la inscripción de la dirección electrónica del apoderado en el 
Registro Nacional de Abogados (num. 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 en 
conc. con el art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 
 

4. Aclare los hechos de la demanda, ya que el relato es confuso, precise las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de cómo sucedió el accidente y demás 
datos relevantes de forma más amplia. 

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971.  
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de 

marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo N° 2023 – 0168 

 
  
Se reconoce personería para actuar a Tatiana Sanabria Toloza como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
             
 Notifíquese, 
 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo con garantía real n° 2023-0174 
 
 

Se   niega la orden de pago solicitada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Hernán Alonso Pedraza García, por los siguientes conceptos:  

 
Por los seguros solicitados, comoquiera que no aportó los comprobantes de 

pago de estas, ni la póliza suscrita. 
 

 

 Notifíquese, 
 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 (Auto IV) 

Ejecutivo con garantía real n° 2023-0174 
 
 

Se reconoce personería para actuar a Danyela Reyes González, en 
representación de Abogados Especializados en Cobranzas SA - AECSA, como 
apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 

 Notifíquese, 
 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

Restitución inmueble arrendado n° 2023– 176 
 

Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 
demanda por las siguientes razones: 

 
 1.- El numeral 6° del artículo 26 del CGP prevé que la cuantía en los procesos 
de tenencia por arrendamiento se determina por “por el valor actual de la renta durante 
el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la 
renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda”.   
 

2.- Según el artículo 25 ejusdem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir, hasta la suma de $46’400.000. 

 
 3.- En este asunto el monto de los cánones de arrendamiento correspondientes 
al término inicialmente pactado (6 meses) es de apenas $9’000.000, por lo que las 
pretensiones no sobrepasan los 40 salarios mínimos mensuales vigentes. 

 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 
 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 

 
Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 
 

 Notifíquese, 

 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 14 de marzo de 2023 
Corrección registro N° 2023 – 182 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
  1. El abogado Ángel María Julio Enrique Bautista Luzardo acredite la calidad 

que dice ostentar1. 
 
2. Indíquese dirección de notificación física y domicilio de la demandante 

(núm. 2° art. 82 CGP). 
 
3. Dirija la demanda y el poder al juez de conocimiento. 

 
Intégresen todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
  
Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

 Notifíquese, 
 

 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

                                                           
1  Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 34 del 15 

de marzo de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


